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Secretaría de Gobernación. Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a realizar las acciones que se 
indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México 
considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2.  
 
Acuerdo por el que se declara de interés público y seguridad nacional la realización de 
proyectos y obras a cargo del Gobierno de México asociados a infraestructura de los 
sectores comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, fronterizo, hidráulico, hídrico, 
medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, ferrocarriles en todas sus modalidades 
energético, puertos, aeropuertos y aquellos que, por su objeto, características, naturaleza, 
complejidad y magnitud, se consideren prioritarios y/o estratégicos para el desarrollo 
nacional. 
 
Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a otorgar 
la autorización provisional a la presentación y/u obtención de los dictámenes, permisos o 
licencias necesarias para iniciar los proyectos u obras a que se refiere el artículo anterior, 
y con ello garantizar su ejecución oportuna, el beneficio social esperado y el ejercicio de 
los presupuestos autorizados. 
 
La autorización provisional será emitida en un plazo máximo de cinco días hábiles contados 
a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que 
se emita una autorización provisional expresa, se considerará resuelta en sentido positivo. 
 
La autorización provisional tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de su 
emisión, periodo en el cual se deberá obtener, conforme a las disposiciones aplicables, la 
autorización definitiva. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a los ejecutores de 
gasto correspondientes en el ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30690/DOF%2022112021%20VESPERTINA.pdf
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Ley de Recompensas de la Armada de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3.  
 
Decreto por el que se adiciona una fracción IX, y se recorren en su orden las 
subsecuentes, al artículo 9o.; el Capítulo XIII al Título Segundo y los artículos 62 Bis y 62 
Ter a la Ley de Recompensas de la Armada de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Secretaría de Economía. Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10.  
 
Decreto por el que se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 y sus posteriores modificaciones. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 


